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PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE 
CHIHUAHUA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro instructor Arístides Rodrigo Guerrero García, con lo siguiente: 
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Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos del Congreso del 
Estado de Chihuahua. 

18828 

 
Documental depositada en la oficina de correos de la localidad y recibida en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.  

 
I. Acreditación de nuevo representante. 
Visto el oficio del Titular de la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos 

del Congreso del Estado de Chihuahua, se le tiene como representante del Poder 

Legislativo estatal1, de conformidad con el artículo 11, párrafo primero, en relación 

con el 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
II. Domicilio. 
El promovente señala nuevo domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad, con apoyo en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Respecto a la manifestación que realiza a efecto de que el domicilio 

designado se considere para la recepción de notificaciones en las acciones de 

inconstitucionalidad y controversias constitucionales que actualmente se 

1 De conformidad con el Decreto número LXVIII/NOMBR/0010/2024 I P.O., emitido el diecinueve de 
septiembre de dos mil veinticuatro, por la Sexagésima Octava Legislatura del Congreso del Estado de 
Chihuahua y publicado en el periódico oficial de la entidad el diecinueve de octubre siguiente, así como en 
términos del artículo 130, fracciones XX y XXI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua, que establece lo siguiente: 
 
Artículo 130. A la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos corresponde el despacho de lo siguiente: 
(…). 
XX. Atender los asuntos legales del Congreso en sus aspectos jurídicos, consultivos, administrativos y 
contenciosos. 
XXI. Representar al Congreso, conjunta o separadamente con quien presida la Mesa Directiva, en los 
juicios en que sea parte. (…). 
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encuentran en trámite en este Tribunal, el promovente deberá estarse a lo que 

determine cada una de las Ministras y Ministros que integran esta Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en los expedientes en los que el Poder Legislativo del 

Estado de Chihuahua sea parte. 

 
No obstante, el personal de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad estará atento a este dato 

para que, en su caso, pueda invocarse como hecho notorio de conformidad con la 

tesis “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO 
HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS 
POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO”2. 

 
III. Número de teléfono. 
Es improcedente tener como medio de comunicación el número de teléfono 

que el promovente proporciona, toda vez que su utilización no está regulada en la 

normatividad que rige a este medio de control constitucional. 

 
Notifíquese. Por lista. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Arístides Rodrigo Guerrero García, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DVH/CEVP/EGPR 

2 Tesis P./J. 43/2009. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1102, registro 167593. 
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